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L u n e s 20 de Agcslde 1894. Tomo 11 .—Pá^. 1001 

ierxti anscrllore? /orxosos i 2* Gaveta todos 
ios pueblos del A r c b l p l é l a e o erigidos civilmente, 
pag-anao su Importe los qae paedan, y sauilecao 
por los d e m á s lo» fondos de ias r e s p e c t l r a í 
?íroTíncías. 

i Rea i érdrit* de dé Seitfi-mfn-e de I R / i t . ; 

Sa aeciara texto odcial, y autentico el Je hu 

disposiciones oriclales, cualquiera que sea sn 

ericen, publicadas en ia Gaceta de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

•Superior Decreto de SO d* Febrero 'ie i S e í . t 

¡ O B I E R N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Sección de orden púhlico. 
jláudose vacante una plaza de Teniente en el 

cío de Policía del distrito de Masbate, por re-
icia del que la desempeñaba, el Excmo. Sr. Go-
aador General, se ha servido disponer, con fe-
9 del actual, que se publique en la Gaceta la 

p ic i a de dicha vacante, para que, los Sargentos 
o'iS Ejército, retirados ó en activo servicio, que 
•oniiiéii ocuparla dirijan sus solicitudes, documenta-
'\¡¡\) por el conducto ordinario, á este Gobierno Ge-

lia g], dentro del plazo de treinta dias, á contar 
fgjjde la fechado este anuncio. 1 
' spi lamia, 16 de Agosto de 1894.—José J. Bolívar, 
api-» — ...„ 

1 " : aliándose vacante una plaza de Alférez en el 
g.) ció de Policía del distrito de Zamboano'a, el 
p̂ emo. Sr. Gobernador General se ha servia^ , ' | 

c-.-'.-̂  ier con fecha 11 del actnal que se publique en 
s t e V Cmeta la noticia de dicha vacante para que los 
dad jentos del Ejército retirados ó en activo servicio 
l>l i deseéll ocuparla Hírijftn ou.o oo l íoJ fcv .-i, 

tan 88 Por ê  conducto ordinario á este Gobierno 
Gu leral dentro del plazo de treinta dias, á contar 

^ la fecha de este anuncio. i 
ila, 16 de Agosto de 1894.—José J. Bolívar. 
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cola GOBIERNO MILITAR. 
"téfí feo de la plaza para el dia 20 de Agosto 1894. 

(arada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
i, el Teniente Coronel de Caballería, D. Víctor 

la..—Imagiaaría el Comandante de Artillería Don 
io Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72 

«Capitán.—Vigilancia de á pié. Artillería, 8.o Te-
ente.—Paseo de enfermos núm. 72. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ayor, Vicente Villas. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Jefatura del Distrito de Manila. 

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
fíu en acuerdo fecha 10 del corriente que se in -
ote de nuevo contratar las obras de reparación de 

:ii,,¡ flp?Sa de la Moneda de esta Capital, celebrando al 
;03ia ¿T? 110 solo concierto particular, y habiendo de • 

[¡ue J âd0 ^ Sr. Inspector general de Obras públicas 
o p) j del actual, la celebración de dicho acto 

1 logeniero Jefe que suscribe, se anuncia al pú -
que el referido concierto tendrá lugar á las 11 
mañana del l .o de Setiembre próximo venidero 

oficinas de esta Jefatura calle de Elizondo nú-
s 1 i ' en do)Clde estarán de manifiesto todos los 

!p,ieî Pl¡e& íbles de 8 á 12 de la mañana5 el proyecto 
rato condiciones que han de regir en el con-

11''sí 1̂ t' 
^- 3fi9q</oara la ejecución de las obras es el de 

6,1 ÍIÍP» debiendo las proposiciones presentarse 
* «go cerrado y arreglados al modelo adjunto. 

ico 

acompañando á cada una de OÍS la carta de pago 
que acredite haber depositado en a Caja de Depósitos 
de esta Capital, la cantidad depfs. 72'46 conside
rándose como no presentadas Is proposiciones que 
no satisfagan con dichas condiones. 

Si por presentarse dos ó más proposiciones igua
les, fuese necesario proceder á ma licitación verbal 
el importe de las pujas deberá ser de veinte pesos. 

Manila, 17 de Agosto de 1 8 9 ~ E 1 Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROKSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de clase número espedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de en . . . . . . 
de de este año, enteradodel anuncio publicado 
por la Jefatura de Obras pútlicas del Distrito de 
Manila en la Gaceta de esta Capital fecha 
del mes ; de la instruccpn de subastas de. 8 
de Marzo de 1887; de los recjiisitos que se exigen 
para la adjudicación en concierto público de las obras 
de reparación de la casa de Soneda de esta Capi
tal; y de todas las obligacioriíes y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta de 

porte en letra.) 
Fecha y firma. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Acordado á petición de algunos de los Sres Vo

cales que componen la Junta administrativa que debía 
celebrarse el 25 del actual; se trasfiera para el martes 
próximo 21 del que rige á las nueve en punto de 
su mañana en el local que ocupa esta Aduana, se 
hace saber para los efectos oportunos. 

Manila, 17 de Agosto de 1894.—Enrique P i r tó . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo bayo con marcas, se anuncia 
al público para que por el término de treinta dias 
contados desde esta fecha se presenten á reclamarlo 
en este Gobierno los que se consideren dueños de 
dicho animal con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 16 de Agosto de 18S4.—El Marqués de 
Sóller. 

MONTE DB PIEDAD i CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Sehan extraviado, según manifiettan los i n t e r e e R á o a , 

los resguardos talonarios de empeño» de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación «e exprefsn: 

Fechas . 

N ú m e r o «5 
de las .5 

papeletas Q Meses. •a | f < s Nombres. 

20.890 3 Agosto. 1894 22 MarcianaEnriquez. 
3.719 5 Febrero » 80 Rosario Clemente. 

35.603 26 Diciembre. 1893 1 Canuto Borlasa. 
14.826 29 Mayo. 1894 7 Canuta Reyes. 
10 273 11 Abr i l . » 4 Andrea Santiago. 
19.977 23 Julio. * 3 Id . id . 
21.236 6 Agosto. » 1 V . de Gusman. 

9.826 9 Abr i l . > 4 Eriberta Layoc. 
Loe que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la pubiicaciót 
del presente anuncio en la Qaceto, en la inteligen

cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
üuevos resguardos á favor de dichos interesaáce, t-u 
equivalencia de los primitivos talonarios, que q u e d a r á 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 1.° de Agosto de 1894.—Manuel de Villava., 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS . 
MANILA. 

Se avisa á los Maestros de instrucción pr imarh. 
Ayudantes y Sustitutos, que el dia 1. ' de Octubre 
próximo se nombrará la Junta directiva de la Aca
demia pedagógica creada por Decreto Superior de 23 
de Febrero del corriente año, á cuyo fin solo se 
admitirán las instancias que para formar parte de 
ia Academia se presentaren antes del 31 del mes ac
tual, supuesto que según el núm 3.° del art. 4." 
del Reglamento orgánico aprobado el 20 de Julio 
último, los expedientes de admisión se resolverán á 
los treinta dias de presentados. Las instancias pos
teriores á la fecha indicada se despacharán después 
del nombramiento de dicha Junta. 

Además se avisa que en los dias 27, 28 y 29 fie 
Septiembre tendrán lugar en este Establecimiento l©f 
exámenes para obtener el título de Ayudante, coa-
forme á lo prevenido en el art^ 21 de) Reglaraet.! 

Los programas á que debe sujetarse dicho exámeñ 
constan en la Gaceta ds 10 de Marzo de 1893. 

P. O. del D.—El Secretario, Antonio Parés S. .> 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del a r t 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que el Procurador Don Eugenio 
Puron, en nombre y representación de los Sres. War
ner Blodgett y C.a, ha interpuesto recurso conteri-
cioso administrativo contra un decreto de ia Inteo-
dencia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo del 
presente año, por el que se impuso la multa de 
pfs. lOO'OO al Capitán del Vapor «Zafiro» de la cori-
signación de dichos Sres. por la falta de un bulto 
en la descarga de dicho buque. 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—Oárlos Cavestany, 
— -

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 de) 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde Ja 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de* 
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en t i 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y IOB 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentos espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. •* ~ 
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Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del Re
glamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, y con aprobación del mismo, se inserta á con
tinuación para general conocimiento, el Extracto de 
los acuerdos tomados por el municipio en las se
siones ordinarias y extraordinarias que ha celebrado, 
durante el mes de Julio próximo pasado. 

Manila, 8 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en las sesiones ordina
rias y extraordinarias celebradas durante el mes 
de Julio próximo pasado. 

DIA Lo 
/Sesión extmordimo'ia. 

Posesión de los nuevos Sres. Concejales v elección 
y posesión también del Sr. Alcalde, Sres. Tenientes 
de Alcaldes de los once Distritos del radio munici
pal y nombramiento del Síndico Procurador de la 
Corporación hecha á favor de D. José M.a Pérez Rubio. 

Se acuerda por último que las sesiones ordinarias 
de este Ayuntamiento se celebren los sábados de cada 
semana, á las 9 de su noche. 

DIA 4. 
Sesión extraordinaria. 

Se designó el órden de colocación de asientos de 
los Sres. Concejales, en las sesiones. 

Se acordó que se celebren primero las sesiones de 
propios y después las de Carriedo. 

Se procedió al nombramiento de las Comisiones per
manentes del Municipio y de Vocales para los sor
teos de la Real Lotería, Junta Administradora del 
Hospicio de S. José y Junta Provincial de Instruc
ción primaria. 

También Be nombró una Comisión especial para re
dactar las ordenanzas Municipales. 

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio del Pre
sidente de la Junta Administradora del Hospital de 
S. Juan de Dios, acusando recibo del material pro
cedente del Hospital de variolosos establecido en Arro
ceros. 

Acuerdo para que ae distruya dicho Hospital de 
variolosos, por los individuos del Cuerpo de Bomberos. 

Se acuerda resolver en la próxima sesión, el i n 
cidente promovido por D.a Angela de los Angeles pi 
diendo autorización para terraplenar un terreno fan-

f 
gub 

de 
la 

rué 

F i 

P roli 

ii8 

goso en Tondo y el incidente promovido por 
tratista que ha sido del mercado de la Qui^ 
diendo le devuelva la fianza. 

Se enteró el Ayuntamiento de los Telegramj 
rijidos al Sr. Alcalde por los Sres. Mayordo^ 
yor de Palacio y ex-Ministro de Ultramar b. 
tonio Maura, con motivo de la nueva constituejí 
este Ayuntamiento. 

DIA 7. 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos antet^caj 
Se acuerda que en las convocatorias para las ¡ [4ll c 

nes ordinarias, se expresen los asuntos que¡0!c 
de tratarse en las mismas. 

Quéda enterada la Corporación del decreto ^ 
bieruo General nombrando Concejal de la mh^fr 
Secretario D . Bernardlno Marzano. |0 

También quedó enterada la Corporación de ^ aCordl 
la misma Superioridad, habia sido aprobada U ÍOTU 
c iónde Alcalde, Tenientes de Alcaldes y Síodic ¿1 

Se acuerda ampliar el expediente instruido ei jjs. 
riguación de sí el Maestro de la l a Escuela;^ 
cipal de niños de Binondo, está autorizado p g 
admisión de alumnos internos. a 

Se acuerda devolver la fianza prestada por el ü!, 
tratista que fué del mercado de la Quinta, po i la 
ber terminado su compromiso. BOB̂  

Queda enterado el Ayuntamiento del arta dei[rgeQ 
dicación de un terreno del común situado enTusum 
que cedió á D . Juan Adriano y del cual se lep ten 
por incumplimiento de su contrato. dó 

Se acuerda vender en pública subasta un teienio 
fangoso de la propiedad del común situado en 1 la 
y cuyo saneamiento ¿e solicitó por D .a Angela 
Angeles. p í o 

Se acuerda exponer respetuosamente al üxce acor 
simo Sr. Gobernador General, que la Corporaciole l 
tiene inconveniente en que, de cuanto se trat a y 
sus sesiones públicas, asi como de todo lo econóiacor 
administrativo, expedientes da subastas etc. puedi'" 
par la prensa. 

Se acuerda variar la hora señalada para celebn stauc 
sesiones ordintrias fijándosela d e l a s 5 X déla 
en vez de la de las 9 de la noche. Cor 

n de 
D I A 12. prc 

Sesión extraardinaria. ^ 
oe intenta contratar en pública sub&sta el SUDÍ 

tro de cera y velas de esperma que necesita el AJÍ «cor 
miento para sus atenciones, por el término de ^¡n 

r W . W a HtA-sierta por no haberse presei 

cu 

Lope 

postor alguno. 
DIA 14. 

Sesión ordinaria. 

ar r 
mire 
el ai 
edo í 
rpor 

acoi 
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83 le 
ei R 
acoi 
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Se aprueban las actas de las anteriores. 
Queda enterado el Ayuntamiento del nombramî ad 

de Concejal hecho á favor de D. Gumersindo 
lie por elección del Claustro Universitario y diclii| 
ñor juró y tomó posesión de su cargo. 

Se acuerda que los borradores de las actas 
sesiones, sean rubricados por todos ios Sres. CoJ 
jales, según viene haciendo hasta ahora. 

Se acuerda informar con vista de antscedentes, 
el expediente promovido con motivo de la su 
de una de las calles trazadas en los terrenos 
ocupó la antigua Fábrica de puros en Binocdo. 

Se acordó remitir á informe de una Comisiónj 
expediente promovido á instancia de D. Blás Gaj 
de León, pidiendo se le otorguen las gracias y 
vilegios que cree le corresponden, como descendí 
del Raxa de Tondo D. Carlos N . Lacandola. 

Quedó acordado el nombramiento de una 
sión ó Junta permanente de Almonedas de la ( 
poración. 

Se acordó contratar nuevamente en pública siih 
el servicio del suministro de cera y velas de aspa 
por el término de tres años, con el aumento fle 
10 p § en el tipo primitivo. 

nila 

O C( 
ia i 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto ^ 
Gobierno Generel prorogando provisionalmente P ^ 
el actual año económico, los presupuestos de ^ 
locales, los de los Ayuntamientos y los de W 
blos que se hallan exceptuados del nuevo régi111 
municipal. 

Acuerda el Ayuntamiento que Ínterin otra eos» 
suelva, en contrario, siga el personal de sus dej* 
dencias desempeñando los mismos cargos que 
ejercen. 

Se acuerda proponer á la Superioridad la i"6', 
dición en uno solo de los Tribunales de natu^ 
y mestizos que hoy existen en algunos 
de Manila. 

Se acuerda variar las campanadas para anuí 
los siniestros de incencio en la población. 

Se acordó exitar el celo de los Veterinan03 
Muuicipio, para que visiten diammenie los m ^ Jos 
de la población á las h( ras de expendio y que 
cuenta de las novedades |que adviertan. 

pa 
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DIA 20. 
Sedan extraordinaria. 

ulle la- Junta de Almonedas para contratar en 
Olí gubasta el arbitrio de los mercados del l.er 
^'^e esta Capital, declarándose desierta y acor-

, ja celebración de otra subasta. D 

DIA 28. 
Sesión ordinaria. 

prueban las actas de las anteriores. 
¡¡ft enterada la Corporación de que ba ingresado 

cajas, el importe del dividendo de utilidades 
ÍS j jj, correspondido á las 63 acciones del Banco 

| Filipino, que posee la obra Pia de Carriedo, 
oD¡liente al l.ec semestre del presente año. 

ELrobó la cuenta del Tesoro de propios y ar-
Usui de l a Corporación, correspondiente al mes 

L0 último. 
ü^ordó asistir en Corporación á la festividad 
i fo-nacio de Loyo a, para la cual ha sido in-

idic el municipio, por ios P. P. de la Compañía 
en us. 

la i JÓ acordado el pago á Don Nicasio Velso del 
p ig del terreno de su propiedad ocupado pjr el 

D dado á la esquina de la finca que ha re-
el nido recientemente, en la calle del Rosario es-
pc ¿ |a del Galvey en Binondo. 

gotnbró una Comisión que estudie y proponga 
detig-encia si puede ó no permitirse la venta para 
nTdsuaio públi.-o, de las carnes de cerdos, que 
leí ten manifestaciones de lepra. 

dé aprobado en concepto de interino el nom-
íe; jnto hecho á favor de D. Francisco Moreno para 

n j la plaza de Conserge del mercado de Arrau-
j cual deberá sacarse á concurso público, para 
ivisióu en propiedad, 

xcé acordó exijir una cuota de cinco pesos por cada 
acicie I»» func ones que se celebren en los Teatros 
trata y Filipino de ésta Capital, 

onó! acordó dar las gracias al Farmacéutico D. Ra. 
ueda López, por el concurso que prestó al Sr. Te-

de Alcalde de Sampaloc, en el reconocimiento 
lebn stand as alimenticias practicado en dicho distrito, 
la t aprobó en principio y acordó remitir á esíud o 

Comisión de presupuestos y Contabilidad, una 
n del Sr. Teniente de Alcalde D. Antonio H : -
proponiendo se contrate en pública subasta 

¡aúdación del impuesto que por alumbrado y 
suoiaa, satisfacen las fincas urbanas. 
Ayi acordó remitir a estudio é informe de la Comi-
de nunicipal de obras, una mosión del Teniente 

esei c«lde Sr. Rodoreda, proponiendo que se venda 
sr resultante del ceyado estero de Quietan, y 
mtre tanto, se cierre con una tapia que im^ 
fel acceso al mismo. 

acordado que por el Letrado Consultor de 
rporación se inscriban en el Registro de la 

, las fincas pertenecientes á la misma, 
acordó que informe dicho Letrado en la instan-

iclic resentada por D. Blás Gerona de León, pidiendo 
le reconozca como descendiente directo de va

fe! Raxa de Tondo D. Cárlos Nicolás Lacandola. 
acorbó remitir al Sr. Regidor Síndico, una nota 
dos los pleitos, negocios y demás causas, que 
re pendientes el Municipio. 
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upre «Imente se acordó ordenar al Arquitec'o, forme 
puesto para completar la obra de encintado del 
aento del Puente de España, 
lila, 8 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 

' § Mandóse depositada en el Tribunal de esta Ca
fa una yegua de pelo moro, se anuncia al pú 
Para que, por el termino de 30 dias, contados 
esta fecha, se presente en este Gobierno el 

6 considere dueño de dicho animal h recla-
0 con los documentos justificativos de propiedad; 
* inteligencia de que pasado dicho plazo sin 

'i« ie ^aya deducido su acción, se procederá á 
3 p * kbiere lugar. 
foDran^s, 13 de Agosto de 1894.—M. Sastron. 
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E d i c t o s 
¿ e n f ^ 0 ^aac de las í>ozas y Sangre, Juez de 

U J 1Ilsta'lCÍa d61 Distrito de Quiapo y Decano 
esta Capital. 

W presente> cito, llamo y emplazo á Miguel 
^ l ' ^ u r a l de Bubolon, Zambales vecino de 
Wi. \ ̂  25 años de edad, de estado soltero, 

'os difuntos Máximo y Dominga Asunción, 
regultfl.re^u^r' clierP0 regular, color trigueño, 

'í08 neí> IlariZ roma» boca regular, pelo, cejas 
>ierd0 f r0f y 008 ^unares cerca de la nariz lado 

Y otra debajo de la oreia del mismo lado 

20 de Agosto té.894. 

con una cicatriz, para que en ebmino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cel pública de esta 
provincia, al objeto de respond á ios cargos que 
contra el mismo resultan en la c;a núm. 5568 que 
instruyo por falsificación apercibüole á su vez que 
de no verificarlo así será declarj rebelde á los lla
mamientos judiciales parándole t consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubi€lugar. 

Asimismo ruego y encargo á as las demás au
toridades y agentes de justicia pedan á la apre-
hención y captura del llamado pe este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de pnera instancia del 
Distrito de Quiapo, á 14 de Agostce 1894.—Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre.—/te mi , Eustaquio 
V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Quiapo, diada en la causa 
núm. 5918 que se sigue contra Vancisco Gregorio 
por lesiones, se cita, llama y enlaza á los testigos 
Cabezang Pedro, la esposa de ee y la nombrada 
Ana, veinos de Santa Cru; para que en 
el término de nueve dias, corados desde el si
guiente al de 1* publicación dei )resente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» SÍ presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en a expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término les pararán los jerjuicios á que en 
derecha hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 instancia del dis
trito de Quiapo á 17 de Agosto df 1894.—Plácido del 
Barrio. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de primerR 
instancia -en propiedad de este Distrito de Intra
muros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Gabriel Gu^ay, indio, soltero, de 20 
años de edad, natural de San Fernando provincia de 
la Union, hijo de Mariano y de Vicenta Velasco, co
chero que fué de D. Pablo de la Riva, vecino del 
arrabal de San Fernando do Dilao, de estatura regu
lar, color moreno y con una cicatrir en la frente, 
pira quo en el térnaino de treinta dias, contados 
desde ia publicación de este edicto en la «Gacela 
oficial ee Manila,» se presente en este Juzgado k 
prestar ioquisiúva en la causa núm. 6581 que ins
truyo contra é: por hurto doméstico, apercibido que 
de no h tcerlo dentro de dicho término, se sustanciará 
esta causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a inslancia de 
intramuros á 16 de Agosto de 1894.-Jorge Ramón 
de Bustamante.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia 
de intramuros, dictada con esta fe ha en la causa, 
núm. 6578 por robo, se cita? llama y emplaza »1 
nombrado Pedro criado que fué del compañero df-
D. Javier Nuñez, vecino del arrabal de Malate, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa arriba -spresada, anerciOirio 
que de no hacerlo dentro de dicho término, le pa
rarán los pe juic os que en derecho hubiere lugar.. 

Dado «a el Juzgado y Escribanía de mi cargo á 
17 de Agosto de 1894 
Bustamante. 

-Manuel Blanco —V.o B.< 

En virtud de providencia dictadi con fecha de hoy 
por el D. Rosendo Rufasta j Requesens, Juez 
de Paz é interino de primera instancia del Distrito 
de Tondo, de esta Capital en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos á insíancia dei 
Procurador D. José Crispub Rey^s, en nombre y re
presentación de Doña María de la Concepción Ruiz 
Delgado,, viuda de Ortiz de Zar*te contra D. José 
Bernardino Arce y Ponce, de LBOU sobre pago de 
cantidad de pesos, se saca por primera vez y por 
el tipo de su avaluó á la venta'en pública subasta 
de la finca embargada al último que es á saber. 

Una casa de cal y canto con el solar en que se 
halla edificado situada en la calle de Noria del ar
rabal de Quiapo, de esta Ciudad, señalada en la 
actualidad con el número ocho linda j^Cv ^ d p -
recna ae su entrada con el solar del uñado L). Ray-
mundo Jorge, por la izquierdo con la casa y solar 
de Doña Eladia Paz Narciso y por la espalda con 
el solar del Convento del citado arrabal de Quiapo, 
midiendo el solar de la finca descrita quince varas 
de frente, por treinta y dos de fondo 0 sea una exten
sión superficial de cuatro cientos ochenta varas cua
dradas equivalente á trescientos, treinta y cinco me
tros con cuarenta centímetros cuadrados cuyo perí
metro está ocupado to lo el por la edificación, tasada 
por el pirito D. Carlos de las Heras, en seis mi l 
tresientos pesos. 

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia da 
este Juzgado sito en la calle de Salinas númerovdiez 
y siete del arrabal de Tondo, el dia veinticinco de 
los corrientes y hora de las diez en punto de su 
mañana, advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta es necesario consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del tipo del 
avaluó, que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tazación y que la finca 
que se saca á subasta no tiene otros títulos de pro
piedad que los que existen en ios autos. 

Manila, á 16 de Agosto de 1894. —El ¡Escribano. 
—Por mi compañero Sr. Martinez.=Joaquin Argote. 
—V.o B.o—Rufasta. 

Don José María de Laredo y Ordeño, Juez de Paz 
en propiedad y en funciones de primera instancia 
del Distrito de Binondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila» al procesado ausente 
chino Tán-Quiam-o,. dependiente que fué del estable
cimiento de herrería sita en la calie Urbiztondo nú
mero 3 del arrabal de Binondo de la propiedad del 
de la misma raza José García Chua-Piaco, para que 
dentro de treinta dias á contar desde la primera pu
blicación de este edicto en la «Gaceta- indicada, se 
presente en este Juzgado á los efectos opartunos en 
la causa núm. 7634 que instruyo contra el mismo 
y otro por estafa, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, le pararán los [perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 16 de Agosto de 1894.— 
José María de Laredo y Ordoño.—Ante mi, Agapito 
Oloris. . " i 

En el juicio ejecntivo seguido por el Procurador 
D. Venancio Ruiz, ea representación de D. Francisco 
González v Quiros, contra el chino Mircelino Tan-
Ayco, sobre cantidad de p?sos, con fecha ocho de los 
comentes se dictó sentencia, cuyo tenor es como si
ga: «Sentencia. En la Ciudad de Manila á ocho de 
Agosto de mi l ochocientos noventa y cuatro: ej Sr. 
D. Jorge Rdmon de Bustamante, Juez de primera 
instancia del Distrito de Intramuros, bebiendo visto 
y examinado e-1 presente juicio ejecutivo seguida por 
D. Francisco González y Quiros, vecino de esta Capi
tal, comerciante, representado por el Procurador Don 
Venanaio Ruiz y dirigido por el Letrado D. José Ma
ría Gutiérrez, contra el Chino Marcelino Tan Ayco. 
industrial y cuyo domicilio hoy se i a ñora. — 1. o Re-

por o.uto do onoc ele'Juuio último y 
previos ios trámites legales, se despachó ejecución 
contra los bienes del ejecutado el Chino Marcelino 
Tan-Ayco por la cantidad de trescientos sesenta y ocho 
pesos setenta y cinco céntimos, intereses legales, cos
tas causadas y que se causaren, acordándose además 
la ratificación del embargo preventivamente hecho 
en los bienes que se detallan en la diligencia de 
f. 10 vto. ai 14.—v2.o Resultando: que expedido el opor
tuno mandamiHnto de ejecución, el a:guacll de 
este Juzg'ado Catalino Pantaleon, se constituyó por dos 
veces acompañado del presente actu»rio| en la tienda 
núm. 12 de la Galle Nueva del ¡u-rabal de Binondo, 
donde tenía su domicilio el ejecutado, con el fin dts 
practicar en él ia oportuna diligencia, no surtiendo 
efecto ésta, por no vivir ya allí según los vecinos y 
estar aquella cerrada, no habiendo tampoco tenido 
efecto la citación de remate y en su virtud y á ins
tancia del ejecutante, se le citó de remate por medio 
de edictos fijados efi los lugares públicos y acostum
brados, ó insertó uno de edos en la «Gaceta» par* 
que se personára en estos autos en el término de 
nueve dias á oponerse á la ejecución, habiéndosele 
advertido quedó ratificado el embargo preventivo he
cho en sus bienes y sin haberse hecho nuevo reque
rimiento por ignorar su paradero, no compareció á. 
oponerse á ia ejecución contra él despachada, no obs
tante haber transcurrido con exeso di ho término; la 
parte ejecutante en escrito de nueve de Julio próximo 
pasado se acusó de rebeidia y solicitando se trajesen 
los autos á despacho para sentencia con su sola c i 
tación con lo demás que expresa y el Juzgado por 
auto de once del mismo que se notificó ai ejecutado 
por medio de edictos acordó de conformidad con aquella 
pretensión.—3 .0 Resultando: que e t̂e espediente ee 
ha sustanciado con arreglo á derecho.—l.o Gonside' 
raudo: que el auto de f. 2! , por el que se. despachó 
la ejecución está arreglado h derecho,, habiéndose 
debidamente ratificado el embargo preventivamente 
hecho en los bienes del ejecutado y que é*te ha sido 
citaio de remate en forma y no se ha opuesto.— 
2.0 Coasideraudo: que por lo expuesto y no concu
rriendo ninguno de los defectos á que se refiere el 
art. 1449 de a Ley de Enjuiciamiento Civil , procede 
sentenciarse estos autos de remn'e.—Visto el artículo 
ci laio y demás disposiciones al caso aplica lo es. Fallo: 
Que debo declarar y declaro haber lugar á senten
ciar estos autos de remate mandando en su conse
cuencia seguir la ejecución adelante hasta que coa 
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el producido en cuenta de los bienes embargados se 
Maga pego k la parte ejecutante de la cantidad de 
trescientcs sesenta y ocho pesos, setenta y cinco céc-
timos que ]a ejecutada le adeuda, intereses legales 
desde que cayó en mora y costas hasta cubrir su ín 
tfgro y efectivo pago. Así por esta rui sentencia de
finitivamente, juzgando lo pronunció mando y firmó. 
Jorge R. de Bustamante.—Publicación. Leida y pu
blicada fué Ja; entericr senteucia por el Sr. Juez que 
la suscribe estando ee'ebrando audiencia pública en 
los Estrados ce este Ju?gado, boy ocho de Agosto de 
mi l ochocientos noventa y cuatro de que doy fé.— 

J o s é Moreno. 
Lo que por medio del presente se notifica al eje

cutado si chino Marcelino Tan-Ayco á ios efectos que 
procedan. 

Manila k 16 de Agosto de 1894.—-Moreno. 

Don Manuel Abensa é Ibarra, Juez de primera ÍES-
tancia en propiedad de esta provincia, que de estar 
en el actuaJ ejercicio de sus fuDeiones y nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Guillermo Delfia, indio, labrador, de 30 años 
de edad, amancebado con Vicenta Alejsga y empa
dronado en la Cabecería n t m . 25 de D. Pedro Dios 
del pueblo de Paniían de donde es natural, y que 
se fugó de la cárcel del Tribunrl municipal del 
pueblo de Sapian en la mañana del SI de Julio úl-
ííimo, para que por el término de treinta dias, con
tados de; de la publicación del presente en la tGa-

seía da Manila,» comparezca ante este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la cauca número 
§295 por lesiones graves, apercibido que de no ha
cerlo, sê  le declarará rebelde y contumaz, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Cápiz, 2 de Agosto de 1894.—Manuel Abensa.— 
Por mandado de su Sria.—Nicolás Dátiles, Francisco 
viilareai. 

Cito, llamo y emplazo al procesado ausente San
tiago ínamac, indio, natural y vecino del pueblo de 
Panay, de esta provincia casado, jornalero y empa
dronado en la Cabeceria de D. Eafael Borres, para 
que por el término de treinta dias á partir desde 
la publicac::ón del presente edicto en la «Gaceta oficial 
dê  Manila,» comparezca ante este Juzgado para am
pliar su inquisitiva, en la inteligencia que de lo con
trario, se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
los perjuicios consiguientes, entendiéndose las 
ulteriores diligencias que ai mismo se refiere á los 

-estradoa del Jusg-xio , 
Dado en Cápiz 6 de Agosto de 1894.—Manuel Abensa. 

—Por mandado de su Sria.—Nicolás Dátiles, Fran
cisco 

Cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
D. Waldo Balgos y D. Hermógenes Baeques, indios, 
smbos casadoŝ , labradores, naturales y vecinos Jel 
pueblo de Panay, de 36 y 38 años de edad, respec-
tiTOmente para que por el término de 30 dias, á 
partir deede la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficia! de Manila,» comparezcan ante este 
Juzgado para que rombren defensores que les de-
Senda en la causa núm. 4546 por lesiones en la in
teligencia que de lo contrario se les declararán re
beldes y contumaces parándoles los perjuicios consi
guientes y se sustanciará dicha c i usa en su ausen

cia rebeldía. 
Dado en Capiz, 7 de Agesto de 1894.—Manuel 

Abenza.—Por mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, 
Francisco VillareaL 

Por el presente, cito, llamo y emplazo del pro
cesado ausente Laurencio Marcelo y Bautilio, indio, 
iornalero, de 25 años de edad, natural del pueblo 
de Caries de esta provincia y vecino de Lambunao 
d é l a prcvincia d e l k i l o , sin cédula personal, casada 
ée Tcmssa Ligad, para que por el t é r m n o de 30 
dias, k partir desde Ja publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante 
este Juzgado ó en a cárcel pública de esta provin
cia, por estar á las resultas de la causa nóm. 5624 
por robo en cuadrilla y detención ilegal en la in
teligencia que de lo contrario se le declerará rebelde 
y contumaz parándole ¡os perjolcios consiguientes en-
tendiécdese ias ulteriores diligencias y al mismo se 
refiere á los entrados de este Juzgado. 

Dado en C»p)z á 8 de Agosto de 1894.=Manuel 
Abenza.—-Por mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, 

Francisco Viliareal. 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia en propiedad del distrito de Bacolod, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 

infrascrito actuario,, da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro

cesado Gabriel Magdalers, indio,, viudo, de 50 años 
de edad, jornalero, satural y vecino de Molo de la 

j o v i n d a . de lloilo7 sm algún» ísatnscci&f}; par» que 

20 degosto de 1894. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

en el término de 3(Iias, contados desde la publi
cación en la «Gaceoficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado ó i la cárcel pública de este dis
trito para extioguin condena que le fué impuesta 
por Real ejei ut< riacaida en la causa nüm. 4451 
seguida contra el rmo y otros por «lesiones,» y en 
caso contrario je dararé rebelde y contumaz, pa
rándole los perjuic que en derecbo bubiere lugar. 

Dado en Bacolod, 2 de Agosto de 1894.—Ra
fael Fari&s.—Ante ., Manuel Crame. 

Don José Emilio ispedes. Juez de primera ins
tancia de la proicia de la Pampanga. 
Por el presente, ÍO, llamo y emplazo k la ausente 

Juana Nabuog, ind. soltero, natural y vecino de 
Macabebe, de 17 as de edad, de oficio doméstico, 
empadronado en laiabecería de D . Mariano García 
González de estatu regular, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz c b a t a , ca redonda, color moreno y pro
cesada en la (ausaiúm. 7845 por hurto doméstico, 
para que jo r e léaino de 30 dias, contados desde 

la inserción uel prosee en la «Gaceta oficial de Manila» 
se presente en esU Juzgado 6 en sus cárceles para 
contestar y defendee de los cargos que contra ella 
resulta en la esprada causa, en la que si así lo 
biciere le oiré y acinistraré justicia y en caso con
trario sustanciaré la;ausa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuios que en derecbo bubiere lugar. 

Dado en la Vilij de Bacolor á 14 de Agosto de 
1894.—José Emilio réspedes.—Ante mi, Rafael Sea-
relias. 
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este con D.a Antonina Reyes, al Sur con ^ 
y los referidos herederos desconocidos de la 
nada D.a Rosa Callejss y ai Oeste con la 
real que dirije al barrio de Bigí. 

Escribanía del Juzgado de Salangas, 13 de ¿ 
de 1894.—Gonzalo Reyes. 

Don Jacinto Lugo López, l.er Teniente del 11 Teícij 
Guardia Civil y Juez instructor de causas en esta pia 
brado de orden superior. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al individuo ^ 
Amora (&) Badong', encortado en la causa núm. 2i6 • 
hallo instruvendo por robo en cuadrilla coa lesiones 
tención ilegal llevado á caoo la noche del 15 de NUi 
de 1893 en el sitio de Balua del pueblo de Aliruoü 
casa de D. Raymundo Andeo. cuyo encortaelo se Uak 
libertad provincial y se ausentó ^in permiso del p .̂. 
residencia, no acudiendo a los (iifer.-ntes iJamamienii. 
se le han hecho por este Juzgado ni dieron resu^ 
gestiones practicadas por el Capitán Municipal de Alii 
y fuerza de la Guardia Civil del mismo pueblo, para su 
y captura, cuyo individuo es hijo de Marcos y de-
natural de Alimodian de esta provincia, de 3¿ años,, 
de estado viudo sin lujos, sin ins rucción, de estatu, 

Don José Félix Matinez, Abogado de matrícula en 
derecho Civil Jiez de Paz propietario de esta 
Ciuded é ínterin de 1.a instancia actúa en sus 

funciones los testg-os acompañados. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo^au-

sente Felipe Salazai natural y vecino de Pardo, hijo 
de Ciríaco y la madle desconocida, de estado soltero, 
de estatura baja, cuerpo y nariz regulares, color mo
reno, cara redonda,, pelo, cejas y ojos negros, y de 
oficio jorn&lero. pan que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezca fn este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia g contestar los cargos que le re
sultan en la causa núm, 5650 se sigue por el de« 
lito de amenazas en la inteligencia que de hacerlo 
así, lo oiré en justicia y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú á 9 de Agosto de 1894.—Félix Mar-
*: T Í . _ 1 — — G^ío — A r i n l Í T ) « r C a L i h i t . 
Salvador Ponce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Leoncio Nuñez, natural y vecino de San N i 
colás hijo de Mariano y de Agueda Cuizon, para que 
en el término de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente edicto, comparezca ante este Juz-
gado| ó en la cárcel pública de esta provincia á con-
testsr los cargos que le resultan en la causa número 
5260 que se sigue por el delito de hurto con otro 
procesado, en la inteligencia que de hacerlo así lo 
oiré en justicia y de lo contrario seguirá sustanciando 
dicha causa en 'su ausencia y rebeldía pasándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú, 9 de Agosto de 1894.—José Félix 
Martinez.—-Por mandado de su Sría.—Apolinar Ca-
bibit, Salvador Ponce. 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca, Escribano de 
actuaciones de este partido judicial de Zambales. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 

del citado Juzgado, dictada en la causa núm. 3190, 
contra Don Pedro Francisco, por malversación se 
cita, llama y emplaza á Agapito Abagat, Anselmo 
Barrintos, Esteban Josapat y Modesto Villanueva, 
vecinos de esta cabecera, para que dentro del tér
mino de 9 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la «¡Gaceta oficial de Manila,» se 
presenten en este Juzgado, á declarar en dicha causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les pararán 
los perjuicics que haya lugar. 

Iba á 10 de Agosto de 1894.—Anselmo Lachica. 

Per providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de este 
psrlido judicial de Batangas, dictada con fecha tres 
del actual en las actuaciones de jurisdicción velun-
ísria promovidas por D.a Rajmunda Villanueva y 
del Rosario, sobre ÍDformación posesoria de una 
partida de tierras realengas que radica en el barrio 
de Lobiran dentro de este término municipal, se 
cita por medio de la «Gaceta oficial de Manila,» y 
término de 90 dias, contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, (á los herederos de Do
ña Rosa Callejas, como propietarios Colindantes, cu
yos nombres y paraderos se ignora, siendo dichas 
tierras de cuatro hectáreas, noventa y siete éreas y 
cincuenta y tres centiáreas de superficie, lindante al 
Ncr'e con un caUeion pura el r o Calumpang, al 

C U l o i i t i m v f — — , , . . • 
este edicto, se préseme en este^Juzgado de mstruccióo la calle de San Pearo esquina á la de Iznart en estaij 
con el íin de poder llevar á cabo la práctica de var¡i 
ligencias de importancia en la causa de su razón, apereii), 
que de no comparecer en el piazo señalado s«rá decía;; 
rebeldía; y haciendo uso de las facultades que la ley mee! 
en nombre de la misma y de mi parte sup.ico á (aj 
autoridades civiles como militares que por cuantos mea' 
estén a su alcance procedan á la Dusca y captura del 
sujeto y si fuese habido lo pongan á mí disposición 
lidad de preso. . „ , , 

Y para que llegue á conocimiento de tolos pnoliqui 
edicto en la «Gacesa ofici»! de Manila.' 

Dado en !a Ciudad de Iloüo á 9 de Agosto de 1894,̂  
instructor, Jacimo Lugo —Por su mandato, ül «ecreiarii 
dórico Sabio. 

Don Faustino Fanjul Fernandez, Capitán de ve 
de la Guardia Civil y Juez instructor de causas | 
de la provincia de Ley'té. 
Habiéndose fugado de la cárcel pública de esia pn ^ 

en 5 de Febrero de 1392 los procesados Hilario Lmcs, 
soltero, agrecultor, natural,^ y vecino del pueblo de sTolosa, 
años de edad, sin inslrucción y Anacleto Acopan, indio casi 
un hijo, agrecultor, natural y vecino del pu< blo de ft 
de la misma provincia, de 33 ¡.ños de ed^d, con inst 
á quienes estoy sumariando por el delito de robo en cti 

Usando de la jurisdicción que me concele el COá 
Justicia Militar, por la presente requisitoria, cito, llamo 
plazo á dichos individuos, para que el término de i 
á contar desde esta fecha, comparezcan «.n este ím 
instrucción, cssa Cuartel de Tacioban, para responi 
cargos que le resultan en la referida causa, ba30 apercibí 
ae ser ueclarados rebeldes sino comparezca en el rdetil wop 

ieleg 
Go 

siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 

requiero á codas ias autoridades, tanto civiles como ILI 
v á los agentes de la policía judicial, para que pracliqi 
tivaa diligencias en busca de los referidos procesada 
de ser habidos los remitan en calidad de preso?, con 
guridadts convenientes a esta cabeceia de Leyte y a 
posición, pues así lo teogo acordado en providencia de .1nri]Il 

Y para que la preseiite requisitoria tenga la detlimuu 
M i / M n a i i iiisérteise en la «Gaceta de iV.anila.» 

Tacioban, a o de Agosto úe i8a4—El Capitán Ju 
tructor, Faustino Fanjul —Por su mandato.--El Gua; 
Secretario, Hilario Dueñas. 

Don Joaquín Güero Delgaqo, primer Teniente Coma 
de la teretra Sección primera Linea del 21 Tercio 
Guardia Civil y Juez Instructor da la mmaria se., 
coacción contra el guardia de primera licenciado M 
la Cruz y los de segunda también licenciados 
y Bernabé Soriano N. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em 
nabé Soriano N , guardia licenciado en esta provincia 
naiural de Tuguegarao provincia de Gagayan, liijo 
mente y Vicenta, de 33 ¡años, cuyas señas personales 
eiguientes, pelo y cejas negros, ojos paraos, color 
nariz chata, barba poca, boca regular y de un meito 
llmelros de estatura, par ,̂ que en el preciso t é r r a i Q O 
dias, contados desde la publicac.óu de esta requ sitoí 
la «Gact-ia de Manila,» comparezca en el Cuartel de la' 
día Civil de este pueblo ó en su defecto en el Guar 
puesto que tenga más cercano, para responder á ios 
que puedan resultarle por los motivos arriba menci.| 
bajo apercibimiento de que sino comparece eng el plaz1111 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hav: 

A su vez en nombre de S- M. el Rey fq. D. g . j 
requiero a todas las autoridades, tanto civiles, como ^ 
y de policía judicial, para que practiquen activas úüí 
en busca del referido BcrnaDé Soriano y en caso de | 
bido, lo remitan con las seguridades convenientes áfsi 
ción de la Guardia Civil de Balincaguin fZarabales) 
disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de es; 

Dado en Balincaguin á 8 de Agosto de 1894.—JoaquínM 
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Don Braulio Redriguez Nuñez, primer Teniente del 
de Legaspi núm. 68 Juez instructor de causas militare¡ 
plaza de Joló. , 
Hallándose ausentado de esta plaza Rosalio AlD0lan 

Reyes, soldado ce la 3.a Compuñía del espresado; 
hijo de Mauricio y de Matilde, natural de Calibo, 
de Capiz, de 28 años de edad, de oficio jornal-ro, "c 
soltero, BU estatura un metro 623 milímetros pelo negi; 
y oíos ídem, nariz chata, barba ninguna, beca regular, c 
reno, á quien de órden superior estoy sumariando 
lito de primera dtserción. ^ Í A - ^ Í 

Usando de la juiisdicción que me concede el Codig" 
leía Militar por Ja presente primera requisitoria, cm 
y emplazo á dicho soldado Resalió Alboleda de los 
que en ei término de 30 dias á contar^ desde la 
presente en esta plaza cuartel de España, que ocup* 
cuerpo ó en este Juzgado calle de la Victoria BUCO- '¿ 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibunien'1'-
declarado rebrlde si to compareciere en el referido v> 
guiéndole el perjuicio que haya lugar n J y i 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. ÉW s 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cow • 
res y á los agentes de la policía judicial para que v ^ 
activas diligencias en busca del referido procesado J ^ 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
convenientes & este plaza y á mi dispotición pues a*" 
acordado en providencia de este dia hjda( 

Y para que la presente requisitoria tenga la aeu' 
cidad insértese en la *Gaceta oficial de Manila»- $ 

Joló, 19 de Julio de 1894,—El primer Teniente J ^ f cat: 
tor, Braulio Rodríguez Nuñez.—Por SU4 mandato.'-^1 
ropeo, ¡ Félix Heras Jafort. 

IMP DE RAMIREZ Y CMP.'—MAGALLANES. ^ 
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